
 

 

 

 

 

 

En la reunión de la Subcomisión Paritaria celebrada el día 6 de febrero, se trataron los siguientes 
puntos: 

1.- APROBACION DE ACTAS. 
Se aprueba y pasa a la firma el acta de la reunión de Política Territorial del 21 de noviembre de 
2023. 
 
2.- HORAS EXTRORDINARIAS 
La administración nos informa sobre las horas extraordinarias retribuidas del 3º y 4º trimestre de 
las Delegaciones y Subdelegaciones. Y del 4º trimestre de Servicios Centrales. 
 
3.- GRUPO DE TRABAJO DE COMPLEMENTOS. 
En el Grupo de Trabajo de Complemento, previo a esta reunión, la administración nos informa 
que todos los expedientes de solicitud de Complementos, que hemos enviado hasta ahora, se 
han dado por cerrados por Función Publica, con la excusa de que están enviados antes del 2 de 
agosto de 2023 y que tenemos que volver a enviarlos, pero con financiación de nuestro 
Ministerio. Otros ministerios los han enviado como nosotros y se los han pasado y a otros no. 
Resumiendo, que hay que volver a enviarlos, pero esta vez con financiación propia de nuestro 
Ministerio, en total hay que suprimir 7 plazas vacantes del anexo II, no se van a cubrir con 
personal laboral. 
 
Se decide volverlos a enviar y además enviar, todos financiado por nuestro ministerio, otra vez 
los expedientes a los que aún no nos han contestado y que iban con financiación de los Fondos 
Adicionales 2020, por si nos dicen lo mismo (casi seguro porque no hay fondos), para ir 
adelantado. 
Queda para la próxima reunión, los Complementos para el colectivo de Ordenanzas, para lo que 
se ha solicitado a la administración información sobre la cantidad que hay y quien abre los 
centros. También faltan los E1 de mantenimiento y algunos trabajadores de Protección Civil. 
 
4.- MODIFICACION DE RPT 
La administración nos propone trasladar un puesto vacante de E-2 Conducción de vehículos de 
trasporte por carretera de S.D. en Zamora a la S.D. de León, con el fin de solucionar la falta de 
conductores en esta provincia, puesto que tienen bajas y jubilaciones parciales. Se Aprueba. 
 
5.- CONTRATACIONES. 
Se contrata a un trabajador para una sustitución por I.T. E-1 Servicios Administrativos en la D.G. 
en Madrid y otro trabajador, también en I.T., E-2 Conducción de vehículos de trasporte por 
carretera en la D.G. en Navarra. 
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6.- TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORIA. 
La administración nos informa que un trabajador E-1 Servicios Administrativos realizara trabajos 
de E-2 Conducción de vehículos de trasporte por carretera en la S.G. de León. Y un trabajador 
E2 Servicios Comerciales de Servicios Centrales hará trabajo de E1 Servicios Administrativos, 
en reprografía. Ambos trabajadores desarrollarán trabajo de superior categoría durante 8 meses. 
 
7.- JUBILACION PARCIAL 
 Continúan ejecutándose expedientes de Jubilación Parcial sin problemas aparentes. En el 4º 
trimestre se han jubilado parcialmente 9 trabajadores. 
 
 
8.- PERMUTAS. 
 Un trabajador E-2 Conducción de vehículos de trasporte por carretera (4931788) en la S.G.  en 
Alicante, solicita una permuta con un trabajador (5620576) del Parque Móvil de Madrid del 
Ministerio de Hacienda. Ambos trabajadores cumplen las condiciones para que se realice dicha 
permuta por lo que esta Subcomisión informa favorablemente. 
 
 
9- CONTRATACION Y NOVACION DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICA 2019. 
 La administración nos informa que en la OEP 2019 se ha cubierto 2 plazas de E-2 Conducción 
de vehículos de trasporte por carretera en LA D.G. de País Vasco y en la D.G. en Cataluña y 10 
plazas de M2 Ciencias de la Información, en Almería, Ávila, Huelva, Jaén, León, Salamanca, 
Valencia, 2 en Valladolid y Zamora. 
  
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

➢ UGT pregunta, por enésima vez, por la reunión del Grupo de Trabajo de Conductores, 
que aunque este no es el foro, aquí están parte de los miembros que tienen que hacer la 
convocatoria. Nos vuelven a repetir que tienen el borrador a punto y que va a ser en este 
mes. 

 
➢ También preguntamos a la Administración sobre el cambio de Ministerio, puesto que 

ahora somos Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. Nos dicen que no 
están acabadas las estructuras de los Ministerios y que en cuanto estén nombraremos la 
Subcomisión como nuevo Ministerio sino habrá que convocar la Subcomisión como 
“extinto MPT”. 

 
➢ La parte social pregunta sobre una serie de problemas que hay en algunas Delegaciones 

y Subdelegaciones con respecto a vestuario. Nos remiten al “Acuerdo de vestuario” 
firmado en 2010 y decimos que ya es hora de renovar dicho “Acuerdo”, en el que os 
recordamos que se                   aprobó con los votos de CSIF y CCOO, y que UGT no 
firmamos porque se recortaba la mitad de la ropa con respecto al anterior. 

 
Seguiremos informando. 

Esperamos vuestras propuestas y/o reclamaciones. 
LA REPRESENTACIÓN DE LA FSP-UGT EN LA SUBCOMISIÓN PARITARIA 


